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RESoLUCTóN oNrr N' S l+
POR LA CUAL SE AUTORIZA EL VIAJE AL EXTERIOR DE LA SRA. MIRNA MERCEDES
CABALLERO LEGUZAMÓN, FUNCIONARIA DE LA GERENCIA EJECUTIVA, EN EL TALLER
REGIONAL DE FORiIACIÓN OE FORMADORES SOBRE VALORACIÓN EN AOUANA DE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS (OiIA).

AsunciÓn' 07N0V'2023

VISTO:

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecut¡vo a través del Decreto N" 8360 de fecha 23 de
noviembre, consideró que, con el fin de contr¡buir a la rac¡onalizac¡ón del gasto
público, y a la organ¡zac¡ón efic¡ente del trabajo inst¡tucional, resulta justif¡cable
limitar Ios viajes al exterior en cumplimiento de mis¡ones of¡ciales, com¡s¡ones
de serv¡c¡o de carácter of¡c¡al o partic¡pac¡ón en eventos internacionales,
estableciendo pautas que orienten la programac¡ón de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la part¡c¡pac¡ón en misiones ofic¡ales, com¡s¡ones de
serv¡c¡os en el exter¡or o eventos ¡nternac¡onales, deben corresponderse con el
cumplim¡ento de los objetivos y funciones ¡nstitucionales. Por cons¡guiente, los
organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben adoptar medidas para
asegurar que la realizac¡ón del viaje, así como la intervención de los
funcionarios designados esté plenamente justificada.

Que, el menc¡onado decreto en su artfculo 4' l¡teral a) dispone: La máx¡ma
autoridad institucional, en cuanto a todos /os viajes al exter¡or, deberá ceñ¡rse
al siguiente protocolo:

a) Tendrá la responsab¡lidad de just¡f¡car, mediante resolución fundada, la
peft¡nencia de la padicipac¡ón de los funcionar¡os des¡gnados, inclusive la
suya, y la inpos¡bil¡dad de padicipar adecuadamente de manera virtual.

Que, por Nota No 23VL0030E de fecha 03 de octubre de 2023 de la
Organizac¡ón Mund¡al de Aduanas (OMA), en cooperac¡ón con la Adm¡nistración
de Aduana de la Repúbl¡ca Dom¡nicana, rem¡tió la invitac¡ón para participar del
Taller Regional de Formacrón de Formadores sobre Valorac¡ón en Aduana, con
el patroc¡n¡o del Fondo de Cooperación Aduanera de Ch¡na (CCF Ch¡na), que
tendrá lugar en el Centro de Capac¡tación Reg¡onal (RTC) de la OMA durante
los días 13 al 17 de nov¡embre del corriente año, en la ciudad de Santo
Dom¡ngo, República Dom¡nicana.
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La Ley N' 714312023 "Que crea la D¡rección Nacional de lngresos Tributar¡os";

El Decreto N" 8212023 "Por el cual se establece la vigencia de la Ley N'
714312023, "Que crea la D¡rección Nac¡onal de lngreso Tr¡butar¡os", y

disposiciones transitorias para su efect¡va implementac¡ón";

El Decreto N' 83/2023 "Por el cual se nombra al señor ÓscarAlcides Orué Ortfz
como Director Nac¡onal de la Dirección Nac¡onal de lngreso T[ibutar¡os";

El Decreto 83601 2022 "Por el cual se ostáb/ecen pautas restrictivas para /os
v¡ajes al exterior del pals en cumplim¡ento de m¡s¡ones of¡c¡ales, com¡s¡ones de
seruicio de carácter of¡c¡al o pañicipac¡ón en eventos ¡nternacionales'', y,
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Que, el objetivo de este taller es desarrollar un grupo de formadores expertos
para aumentar su cápacidad para Íealizef capac¡taciones en Valoración
Aduanera. Esto asegurará que las Adm¡nistrac¡ones de Aduanas cuenten con
personal competente para impart¡r capacitación a nivel nacional para garantizar
la correcta aplicación del Acuerdo de Valorac¡ón de Aduanas de la Organ¡zación
Mundial del Comercio (OMC).

Que, en este contexto la Direcc¡ón Nacional cons¡dera just¡ficado el via.le para
la partic¡pac¡ón del funcionario al evento conforme a lo expuesto.

EL ENCARGADo DE DESpAcHo DE LA otREcctóN NActoNAL DE TNGRESoS rRrBUTARros

RESUELVE:

Autorizar la partic¡pación de la Sra. Mirna Mercedes Caballero Leguizamón
con CIC N" 493.954. el Taller Regional de Formac¡ón de Formadores sobre
Valoración en Ad rgan¡zac¡ón Mund¡al de Aduanas a celebrarse en
la C¡udad de Sa
de\2023.

bl¡ca Domin¡cana del 13 al 17 de noviembre

Comunicar a qu y cumplido, archivar
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OLMEDO FLORENTíN
de Despacho

I de lngresos Tributarios
DN|T N' 515/2023
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POR TANTO, en uso de sus atr¡buc¡ones legales:

Artículo'l'.-

Artículo 2".-
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